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Expediente Fincá
número número

251-74 188
251c75 183
251-77 71
251-77 79
251-77 92
251-77 124
251·80 84
251-82 73
251-83 76
251-88 33
251-88 198
251-89 194

~ 251-89 197
251-98 115
251-98 120
251-98 126
251-99, 168
251-100 181
251-101 86
251-102 184.
251-107 55
251-107

5
63

21 noviembre 1972

Propietario

Constantino Penedo JaneLro .
OvidioPenedo Tato .
Be'rnárdina Pérez Pinal .
Bernardina Pérez Pinal ..
Bernardina Pérez Pinal .
Bernarditia Pérez Pinal .
Hros. de Carmen Pinal , .
Antonio Pinal Dávila' ..
Hras. de Antonio :Pinal Ferreira .
Carmen Riande Riande ; ..
Carmen Riande Riande : .
Manuel Rianoe Riande ; .
Manuel Riande Riandé , .
María Surribas ; ; .

. María Surribas ..
Mai'ía Surr!bas •.· : ' .
Hros.· de Cesáreo Taboada .; .
José y EmiliaTaboada 'G~rcía ..
Alfonso VázquezCal:iro ;.; : ..
Angelita Vázquez Diz : ; ..
Comunal .
Comunal : ; : .

Superficie
<HaJ

0,0080
. Ú,0020

0,0850
0,0215
0,0035
'l,0130
0,0065
0.0640
0,0130
0,0385
0,0033
0,0085

. 0,0022
0,1280
O,Gú18
0,0007

. 0,0085
0,0033
0,0295
0,0020
ú,ú¡;40
O,lÓ70

Vilaverde .
Vilaverde .
Portabales ..
Portabales .
Monte' d'a CUl'va.
As Longas .
Portabales ..
Portabales :..
Portabales .
A Regueira' ;.

. Vilaverde .
Vilaverde :..

. Vilaverde ..
A Regueira ..
A Regneira ;;
A Sua Eira ..
Vilaverde' ~ .
Vilaxerlie .
Portabales ;; ;
Vilavetde ; , .
Monte ¿l'o Pico ..
Portabales ......... : .

Prado.
Prado.
Monte a1t.o.
Monte 'alto,
Monte alto.
Prado y huerta.
Huerta.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Prado.
Monte alto..
Prado.
Huerta.-
Huerta.
Huerta. I

Prado.
.Prado.
Morite alto.
Monte alto.
Montealtó.
Monte alto.

MINISTE.RIO
DEEDUCACION Y CIENCIA

DEC.REl'0320311972, de 2 dq noviembre, sobre,rec.o
noCimiento 'legal del Instituto de Ciencias .de la
Edllcaci6n de la Universklaf! de .Deusto.

Las razónes queticom¡ejaron medianteeFDecreto mil seis-,
cientos' setenta y ocllo/mil- no-vecientos •. sesenta y. nueve, de'
veinticuatro de julio, la creación de un' Instituto de.Ciencias
de la Educación en cada una de las Uni-versidades estatales
y que recogió, posteriormente; la Ley cato!'ge/mil no-vecientos
setenta, de' cuatro de agosto, .General de .Educación y Financia·
miento de la RefórmaEducati-va, aconsejan tambi~n reconocer
legalmente el Instituto qe C!encias qe ;la Edu~aciÓJJque como E~c
cuela de Formación'· Profes~onal.-vema funCIOnando .en .la Um
-vérsidad' de la Iglesia de Deusto y que .en-virtud de la Orden
ministerial de -veintiocho de noviembre de, mil no-vecientos 'se
senta y nue-ve cesó en sus acti:vidades al ser atribl1ídas las
funci<:mes de estas Escuelas a . los Institutos' de Ciencias de ,.la
Educación. :* . I -

Por otra parte .10s estudios no eclesiásticos. que se cursan
'en la Universidad de Deusto alcanzaron pleno reconocimiento
civil por Decreto dos mil trescientos sesenta y siete/mil nove•.
cientos sesenta y tres, de siete de .septiembre,·circunstancias
que, en su conjunto,garantizan el ni-vel acadé:nico exigi.bl.e
a esta clase de Centros y a la vez hac:n necesanas lasactm-
dades que desarrolla. .

Habiéndose reconocido por Decreto doscientos cincuenta Y,
seis/mil novecientos setenta y dos, de diez de febrero. el'
Instituto de CienCias de la Educación de la Universidad. de
Na-varra, teniendo en consideración la similitud de circunsta.u
cias que existen entre ambas. Uni-versidades, parece conve
niente reconocer, asimismo, el Instituto' de Ciencias de la
Educáció~ de la Uni-versidad de Deusto.

Este reconocimiento debe hacerse sin perjuicio de la auto
nomía propia, de la mencionada Uni-versidady de la coordina·
ciónde su Instituto con los demás •tnstitutosde Ciencias de la
Educación. No obstante, debe excluirse aq].lellas facultades de
inspección o fiscalización adminístrativa que por su natura
le;z:a corresponden específicamente al Estado.

.' En consecuencia, a propuesta del Ministro" de Educación y
Ciencia y previa'deliberación del Consejo de Ministros en su
reuniÓn del día veintisiete de octubre de mil no-vecientos se·
tenta y dos,

DISPONGO:

Artículoprimero.-El Instituto de Ciencias de la ·Educación
de la Uníversidad de Deusto tendrá a todos los efectos la con·
sideración .~ Centro docente superior, legalmente reconocido,
coI! arreglo a las siguientes normas:

Artículo segundo.-Competen al referido Instituto de Cien-.
eias de la Educación de la Universidad de Deusto las' fun
ciones y prerrogativas de estos Institntos en las Universidades
estatales, con excepción de las facultades que a estos últimos

se.asignan en los artíC{¡los veinticinc;o punto dos, veintiséis punto
tres y ciento c;uarenta' y .dosdl de l¡¡,Ley General de Edu-
cadón.. . ..... '.' . . .' .'

Artículo tercero.-Uno: Los' documentos y certificaciones
expedidos por el Instituto de -Ciencias de la Educación de la
Uni-versidad de Deusto, en virtud de la competencia reconocida
en. .el artícu19.. ante.n.·or,. go..z.ar.á.n de. los m.ismos Elf.ec1..o.s.c.f-viles
que los- de fas Facultades quecompoúen dicha Universidad,
siempre que l~ ·corresp.ondientes' enseñanzas .y progI'amas se
acomoderi "a las condicianes yrequisito$ qUl¡ se exijan en los

'equivalentes. del Estado, conforme c;on los· artículos • que le
sean aplicables del Con-vehiode cinco de abril de milno-ve
cientos sesenta y dos.

Dos. El Director del Instituto habrá de ser Catedrático de
Universidad.· . .' . .. . .

Artículo cuarto.-E1 Instituto de Ciencias de la Educación
de' la Uni-versidad de Deusto podrá organizar los cursos de for- '
mación \,aque se refiere el artículo ciento dos punto dos
de la Ley. General de Educación, únicamente para. los alumno,,
d/il las Facultades. de dicha Uni-v~rsi~ad con la -validez_acadé-
mica se~ada en el artículo anterior.. ' .'

< Artículo quinto.-Para la realización de.sus funciones do.
centes e in-vestigadoras de la Universid<;td de Deusto podrá solici

'tar del Ministerio de Educación y Ciencia lE. 'adscripción como
. pilotos o experi,mentales de Centtos existentes en' la demarca

ción territorial .señalaqa en el artículo cuarto, párrafo dos,
del Convenio de cinco de abril de mil no-vecielitossesenta y
dos, debiendo preceder a la reso1uciónministetial el inJorme
de laUni-versiqad es.tatal en cuyo distrito radique. el Centro
de que se trate. ..' .,... .'

Artículo .sexto.-Las relacíones dl;)l Instituto de Ciencias de
la Educación de la Uni-versidaddeDeusto con el Centro Na
cional de In-vestigaéionespata el Desarrollo de la Educación
serán las mismas que los demás Institutos de Ciencias de la,
EduCación. . "
~ Artículo séptimo;-El Instítutode Ciencias" de la Educación

de la Universidad de Deusto se ajustará en su funcíonamiento a
las disposiciones vigentes en la materia y a las que en lo.
sucesi:yo pudieran dictarse. y le fuesen de aplicación.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadridAl
dos de .noviembre de mil no-vecientos setenta y 40s.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 16 de octubre de 1972 por la que se deter
mina el sistema a seguir para la óbte'flción del gra
do de Licenciado en 'la Facultad de Medicina de la
Univers.idadComplutense do Madrid.

TImo. Sr.: Vista la propuesta ele-vada por el De¡:anatode ~a
Facultad de Medicina de la Uni-versidad Compluten~e de MadrId
y los favorables informes de'la Junta de la mencionada Facul~a~,
derRectorado y de la Junta Nacional qe Uni-versidades, Este MI-
nisterio ha resuelto: '
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,El sistema a seguir para la obtención del grado de Licenciado
en la FaCj,lltad de Medicina de la U:n,iversidad. Complutense de
Madrid será el siguiente: '

A) Sistema de tesina.

1.° Los aspirantes que opten por el sistema de tesina dirigirán'
una instancia al ilustrísimo señor Decano, quetleberá ser presen
tada, al menos, con nueve' meses de antelación a la fecha de la
lectura y defensa de la misma, y habrá demediar un curso
académico desde. la terminación de -ll,us estudios. '

La.solicitud deberá contener, adelllAs de los datos personales,
¡;. la situaciánacadémicadel solicitante y ,el título de la tesina que

proyecta, así como el Director elegido. El Dírector .de la tesína
deberá expresaren. la solicitud su conformidad. ' .

2." 'Las tesinas podní.n ser dirigidas por un Profesor numera-
rIode la Facultad. . " ' '.' . '

La propuesta deltemay del Director dela tesina deberá con
tar, a efectos de la debida coordinación del trabajo en el Depar
tamento o enl~ cátedra, con la aprobación del Jefe, del Depar
tamento o titulár de la cátedra, en la que va a realizarse.

3.° ,Parálormalizar la Illatricula. gue le permita la lectura
y defensa de la tesina, los alumnos déberánentregaren la Sebré"
taría de la Facultad cuatroajemplaresdel trabajo realizado, que
deberá versar sobre un tema de investigación o puesta al día de
rigor científico o iÍlédito;l]no de los ejemplaresquedá'rá archiva
do en la Facultad y los otros tres sedistribuírán a los, Illiembros

v dE;ll Tribunal que hayan de enj>,licilirla.
4.° El Decano de la Facultad designar-á,los Tribunales que en

cada.ocasión'háyan de juzgar las tesinas presentadas. ' "
Estos Tribunales se compondl'án de tres miembroS y un,o de

ellos habrá de ser precisamente el Director de la tesina. '.
5.° Constituído el Tribunal, se examÍlnarán las tesinas presen

tada¡:¡,yenel caso de que elTribunal juzgara inadmisible alguna
de. ellas, selocomunicara así al alumno, motivando su decisión
yseñálando las dírectices para, en ,Su. caso, reelaborar el trabajo
antes de ser sometido nuevamente a 1;;1 consIderación del Tribunal.

6.°" Reunidó el Tribunal eh sesiÓlll públIca, el Presidente con
cederá)a palal;¡raa1graduadopara gue,en el tiempo máximo de.
treinta minutos, exponga oralmente el tema de su trabajo, elmeto
do empleado y lasconélusiones a que se llegue. A qontinuación
los míelllbros del Tribunalpodrán- hacer,al alulllno las objeciones
y observaciones que estilllen pertinentes, así como pédIr las acla
r~ciQnes oportunas. El a'lumno podrá conte~taraestas interpela
ClOneS,

7."Ei Tribunal, en sesión secreta; calificará finalmente las
tesinas de aprobado, notable ,o Sob:resaliellte..

8.° Los' alumnos qUe opten por este sistema deberán r,ealizar,
además de la tesina, una prueba. de carácter, práctico.

El Sistema de examen.
L" .• Los,que opte'-npor 'el examen de 'reválida, realizarán los

ejeréicios, conforme. a lo dispuesto en la Orden mi:nisterial de
28 cle febrero de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado-de 28 demarzo).~
· ,2.° Los, plazos de matrícula Para el examende grado deLI- ....
cenciado, en ambas modalidades,. serán~del 1 al 30 de mayo y del
lal 30Ae septiembre de -cada año,'. '. '. ..... ' ~

· , 3."Laspresentes normas no seran deaphcaclOna los 6xa-
·menes de' réválida por convalidación dé estudios realizados en el
e:¡¡.ttanjero.

Pará~estos alumnos· el Decano de la FaG)lltad nombrará un Tri
hunal especial que someterá a los aspirantes alas pruebas que

~i¿~mcilt6~ti;:J~~J(Js~oAf~f~:seJeadrc~~~a~r~~~~~'~~ri~PJ;Sff~~:=
dos de no aptósaprobados, notable o. sobresaliente.

Lo digo a,V."!.para suconocÍpliento y efectos.
Dios guarde a v: l. . .',
Mádrid, 16 deoc~ll.brede 1972.. , VILtAR;, PALAS¡

Ilmo. Sr. Director general' de Universidadej¡ e Investigación.

ORDEN de2 de noviembre' de 1972 por la qu,~ se
apruebal1 provisionalmente los Estatutos del Colegio
Universitario de Teruel, adscrito' a la Unive-rsidad

, de Zaragoza; .

. JImo. Sr,: Conforme a lo previsto en el artículo 3.° del De
creto 2235/1972, de 21· de julio (.BoletínOficial del Estad.o» del
24 de agosto) ,por. el que. se constituyó el Colegio Universi~ano
de Teruel, Y en el artículo 22 del Decreto 2551/1972, de la mlsma
fecha (.Boletín Oficial del Estado» del 23 de septiembre),

Este Ministerio ha resuelto aprobar provisional:r:ilente los
Estatutos. del Colegio Universitario de Teruel,.que se acom
pañan ''ttlmo anexo a la pres~nte'Orden, lrasta~tanto se adapte'
el citado Colegio a 10dispUE)sto E¡n el Decreto 2551/1972, de 21
de julio. '. . .. , ~ •. >1','. '.' " •

Lo digo a V. I. para suconoé'!TI),ient'o> y efectos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 2 de novíembre de 1972.

Ilmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigación:

ANEXO

ESTATUTOS DEL COLEGIO UNIVERSITARIO ~E TERUEL,
Artículo 1." Denominación.-El Centro, adscrito a la Uni

versidad. de Zadagoza" ce denominará Colegio Universitario de
Teruel, y se regirá per estos Estatll.tos, y en lo que ellos no
prevean o regulen, por el Decreto de 27 de marzo' de 1969, so-

obre ordenación de Colegios Universitarios, y demás disposiciones
vigentes que le sean de aplicación o se dicten en la ·materia.

Art. 2.° Domicilio.-El domicilio social seI:á en Teruel, ca
lle Miguel Servet,núIIiero 2, en .el edificio 'que venia ocupando
la Escuela Normal del MagisteriO, que será debidamente habi
litado a ·tal fin por los promotores de este Colegio.

Art, 3;° ,Objeto.-Su oqieto lo constituye elímpa,rtir las
enseñanza!;! universitarias .. correspondientes al. primer ciclo de
las Facultades' de Filosofía y Letras y de Ciencias. Inicialmen
te, se impartirán las enseñanzas correspondientes al primer
curso de las, citadas Facultades,hasta tanto las necesidades de
láprovÍncia, el número de alumnos, las titulaciones del Pro
fesorado, los nuevos edificios, ,e instalaciones y la dotación ins
trumental,lo aconseje, qUe podrá solicitarse al Rectorado de la.
Universidad de Zaragoza, a través de la Ju,ntaRectora, la. con
tinuación de los estudios hasta completar el primer ciclo de Fi
losofíª y Letras y de Ciencias, Sección de Geológicas.

. Art., 4.° 'Plazo.-Conforme, al artícUlo. 3:°, numero 3, del
De'cretode27 de marzo de 1969, suvige11cia será pOr dos cursos,
pasados los cuales podrá ser prorrógado a instancias, del Pa
tronato y de, la Junta Rectora y con el infrme favorableprecep
tívo de la Uriíversiaad de Zaragoza, por Orden miriisteríal, de
dos.611 dos cursos, hasta alcanzar .. el número. de diez, en que~
procederá solicitar su reconocimiento definitivo,

Art. 5.° Promotores,-Los promotores.del Colegio. Universita~__
rio, adscrito ele Teruel,son la excelentísima DiputaciónPl'o-'
vincial y el excelentísimo Ayu,ntamiento de Teruel.

Art. 6..o Profesorado.-LaS enseñanzas a impartir en el Cole
gio serán desarrolladas por Profesoradocompeterite, que C)1lllpla
los requisitos' establebidos' en el artículo 6. 0. del Decreto número
452/1969. El nombramientodelPro~esoradoserealizará Por el '
Reptor .Magp.ífico. de la .'. Universidad de, Zaragoza; a, propuesta
delPresídente de la Junta Rectora:, Delegado del Rector_ en el
Colegio Universitario adscrito... previolnforme de los Jefes de
Est,udios y Juntas de las Facultades. respectivas de la Universi
dad dé Zaragoza, con el fin de qUe las enseñanzas se des
arrollen al mismo nivel y con las mismas garantías d,e ¡:¡eriedad
y sQlvenCiaque e11 las'.Facultádes de la, Universidad d,e Za
ragoza,El nombramiento habrá de ser aprobadQ porelJ.Áin,is
terio de Educación y Ciencia, que también podrá disponer su
cese, pára elque seguirá idéntico procedimiento al referido 'para
la designación,' .

Art. 7.° '. Instalaciones:-Están constItuídas. por' una parte del
edifiCio que venía ocupando la Escuela Normal del Magisterio
en 11;1. calle Miguel Servet,n~mer02, de Teruel, debidamente
acondici<:mado para los fines. que se contemplan EJn estos Estatu-.
tos por la. excelentísima DiputacióriJ)rovincial y .el excelentísimo
Ayuntamfento de Ten.l.el,proniotores de este Colegió Univer-
sitario. .

Art. 8.° Gobierno del Centro.-ElC~legio'Uniyersita!'Í9, /lqs
crito tendrá una Comisión de Patronato, (Jon las fu,ncion~¡¡,
competencias y constitución que se señalan en el artículo no
vE3no~ La. Direqción del Cen,tro., que corresponde. a la. Universidad
deZaragozai 'ejercerá a través de la' Junta Rectora, queosteIi
tará la repr~entacióndel1t.ector-ado a los efeétos académicos
y administrativos, tal,. como se establece en el artículo 11.

A~t, 9.ó El Patronato.,-CotistitUye el órgano de conexiónen
tre la sociedad y e1CQlegioUniversitario adscrito, a través del
cual se recogen y'encauzan las, necesidades y aspiracioIiesmu
tuasy se presta al apoyo 'necesario pQJ"a larealización de los
altos obietivos del Colegio Universitario que se constituye, ase
gurando entado momento la autonomía y. autosuficiencia eco-
n6micÜ"financiera del mismo. . ,

Lá Composición del Patronato será la sjguiente:

1) Un Presidente nombrado por el Ministerio de Educaqión
y CieJ:l,cia.

2) Vocales:
a) El Presidente de la Diputación ProvinciaL
bJ El Alcalde del Ayuntamiento de TerueL
el Un Vocal designado de. entre los_Procuradores en Cortes

de representación familiar de la, provincia. .
d) Los Decanos de las Facultades de Filosofía y Letras y de

Ciencias de la Uníversidad de Zaragoza o Catedráticos en qúie-'
nes deleguen.. ' :

e) El Dtllegado provincial de Educación y Ciencia.
f) El Delegado provincial de la Organización Sindical.
gJ El Presidente de la Comunidad de A!barracín.
h) El Alcalde del ·Municipio de mayor censo de la pro-

vincia~ ,


